
Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas p desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Lep
de 3 de 11Toviembre de 1837. )

Núm. 209. ^^ 2 cuartos.

nr. ^a Pito^^i^r.t t̂  vr colino^a.

Jucves 2^ de re^a^ero de ^18•('^7.

SUSCRICIO^ :PARTICIILAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . 66 , . . . 90
Un dño. . . . . I32 . . 180

^'e publica toclo lus dias exceplo los Do^r^i^^yos.

PI<ES1DE1iC1:^ DEL C01iSEJ0
DE MI\ISTROS.

S. M. ia Reina Nuestra Se^Iora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

MIVISTERIO DE EOHE\T0.

REAL ÓRDEN.
InsGruccion p^ública. -Negociado 1.°

Ilmo. Sr : Suprimida para lo su-
cesivo la claso de Catedráticos su-
pernumerarios por el Real d^^creto de
22 de Enero próximo pasado, y con-
viniendo á los intereses del Estado

que los que en la actualidad eristen
desaparezcan, sin perjuicio de sus de-

rechos, en el plazo mas breve posi-
ble, la Reina (q. D. g.) se ha digna-
do mandar se provean cinco cátedras
que resultan vacantes en la .Facul-
tad de Medicina de la Universidad
Central, destinándose las dos que

corresponden al turno de oposicion
al del conr,urso entre los supernu-
merarios de la misma Facultad y Es-
cuela.

De Real ó rden lo di ;o á V. I. pa-
ra su conocimiento y ofectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. I. muchos
aŭos.

^Iadrid 23 do Febrero de 1867.
-Orovio.

Sr. Director general de Instruc-
cion pública.

(Gaceta del 2G de Felrrero.)

111\ISTERIO llE 11:^1{I^.^•

REAL ÓRDEN.

^r^^on de Arlillcria 8 Infanlería
de ^Iarina.

Excmo. Sr.: En aclaracion á la
Real órden expedida con fecha de

ayer que dispone el pase á la segun-
da reserva del ejército á los incíiví-

duos del cuerpo do infantería de :YIa-

rina, la Reina (q. D. g. ) se ha ser-

vido determinar que aquella com-

prend© igualmente á los sustitutos

cuando reunan los demás requisitos
que darian á los sustituidos el dere-

cho de ser destinados á la expresada

reserva; y que tambien deben pasar

á la misma los que habiendo sufrido

algun recargo de tiempq en activo

procedan de las quintas y lleven cua-

tro años en las filas, con más el que

se les haya impuesto; siendo al pro-^

pio tiempo la voluntad de S. M. que

tanto los indivíduos oompren•íidos en

esta soberana dijposicion, como los
que por hallarse embarcados en Eu-

ropa G Ultramar no pueden verificar

desde luego su paso á la citada re-

serva, lo efectúen sucesivamento se-

gun se vayan presentando ó reunan

las circunstancias establecidas

De Real órden lo digo á V. E.
para su inteligencia y fines consi -
guientes.

Dios guarde
años.

á V. E , muchos

Madrid 22 de Febrero de 18G7.
-Rubalcáva.

Sr. Director de Artilloría é Infan-

tería de Marina.
Gaceta del 2G de I'eLrero.

DI\ISTERIO DE ULTIi:^^^1R.

REAL ORD]ĴN.

Remitido á consulta del Consejo
de Estado en pleno el expediente
promovido por D. Luciano García
Barbon, del comercio de la $abana,
on solicitud do qu^ se eaima del de-
recho atribuido á las procedoncias
extranjoras al cargamonto de hari-

^ nas quo recibió de la Ponínsula; y
^ habiéndose podido parecer con este

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boietines ofieiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. )

motivo á aquel Cuerpo sobr© la con-

veniencia do reformar el art. 59 do

la instruccion do Aduanas do la isla

de Cuba, ha emitido el siguiente dic-
támen:

«Con Real órden de 5 del mes

prósimo pasado, comunicada por el

Ministerio del digno cargo de V. E.,

so remi^ió el etpediente promovido

por D. Luciano García Barbon, del

comercio de la Habana, en solicitud

de quo se etima del derecho de oc-

tranjería á un cargamento de hari-

nas quo ha reĉibido procedento de

Santander, á fin de que este Conse-

jo en pleno informo acerca de la con-

veniencia de reformar el art. 59 de

la instruccion de Aduanas de isla de

Cuba en el sentido de oxigir las for-

malidades y garar,tías necesarias pa-

ra evitar les fraudes que pudierau los

vapores cometer con el pretexto do

los ar ►^ibos necesarios para proveerse

de carbon, elu^íiendo así el pago do

los legíti^nos derechos do la Hacien-

da. ll. Luciano García Barbon soli-

citá no se cobrasen los derechos de

extranjería por un cargamento de ha-

rina, procedente de Santander y con-
sigaado á su noml^re que habia lle-

vado el vapor Arquintedes, y que

por haber tocado el buque en dos

puertos o^tranjeros se lo oxigian en

virtud de lo que previeno el art. 59

de la instruccion de Aduanas. Fun-

d6 su peticion en que si bien es cier-

tó qne el citado artículo prohibe á

los buques Pn su tráusito de la Pe-

nínsula á la isla de Cuba arribar á
puntos extranjeros, á no ser por ave-

ríaó temporal, debia tenerse en cueri-

ta que al dictar esta disposicion no

se conducian las mercancías mas que

en buqnes de vela, y por lo tanto se

expresaron solo las causas que en es-

tos motivan las arribadas forzosas;

pero habiéndose extendido la nave-
gacion por vapor, debe hoy conside-

rarse en su caso, como una do aque-

^ llas la carencia del carbon, de que

no pueden provéerso en cantidad bas-

tante los vapores mercantes á causa

de que sus carboneras son siempre

pequeñas con el objeto do dejar mas

espacio para la carga.

Alegó tambien en su apoyo la

nota primera de los Arancoles de la

Per.ínsula, que facultan la arribada

á puerto estranjero, sin que se pier-

da la nacionalidad. «siempre quo se

»justifiquo por medio de certificado

»del Cónsul del punto en que el bu-
»qua hubiore tocado que on ^l no hi-

»zo operacion alguna de carga ni

»descarga.» Se fundó, por últiono,

en que on la ópoca del viajo so docia

que esistian cor^arios en aquellos ma-

r res, lo que obligó ta mbien al Capi-
tan á llegar á tierra para adquirir no-

ticias.
Con esta solicitud presentó dos

certificacionos de los Cúnsules espa-

^ ŭoles de Madera y San Thomás, que

+ acreditan que el vapor Arquímedes

' solo entró en dichos ouertos para to-

^ mar el carbon necesario, siguiendo

su viajo sin hacer alteracion alguua

en su cargamento.

La Inteudencia acordó dar cuon-
ta al Gobierno, suspendiendo en tan-
to el cobro del derecho de extran-

jería.

El Oficial del Nogociado del Mi-

nisterio opina quo debe eximirse al

interesado do tos d„rechos de extran-

jería, ^y reformarsa el art. 59 de la
instruccion en el sentido de conside-

rar para los efectos de la misma como
arribadas forzosas las que á fin de

proveerse de carbon ó componer sus

máquinas ha;;an los buques de vapor

á puertos extranjeros; rF•forma quo la

ceccion del Iliinisterio encuentra al-

go aventuracla por los fraudes á que

puede dar lugar. La Subsecretaría

creo debo accederse á lo quo aolicita

el interesado p^^r equidad, toda vez

^ que. las Ordenanzas se redactaron
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cuando no se creia hiciPran el tras-
porte los buques de vapor, y porque

conviene dar facilidades á este medio
de conduccion respecto do las ha-
rinas.

E1 Consejo ha examinaao con

detencion el expediente ramitido. E1

artículo 59 de la instruccion de
Aduanas de la isla de Cuba, refor-

mado por Real órden do 1. ° de

Agosto de 18^2, prohibe á los bu-

ques nacionales ó eYtranjeros que en
su tránsito desde puertos de la Pe-

nínsula toquen en puertos extranje-

ros, con excepcion de las arribadas

por temporal ó averías, pagando en

caso de contravencion el derecho de

extranjería ó dos tercios del mismo,

segun sea nacioual ó extranj ^ro el

producto.
El espíritu de esta disposicien no

es otro que el evitar los fraudes á

que se presta el que los buques lle-
guen á puertos etitranjeros y tomén

en ellos mercancíasparaintroducirlax

dc^s^ues como de procedancia directa.

Y si bien este peligro es eyidento,

cree el Conse;o que debe tratar de

evitarse del modo menos perjudicial

para el comercio, procurando darlela

li ŭertad compatible con los intereses

de la Hacienda. El prohibir á los bu-

ques de vapor arribar á puertos ex-

tranjeros cuando no tienen el sufi-

ciente carbon para concluir su viaje

es lo mismo que privar al comercio

de este medio de trasporte, pues sa-
bido es que por regla general no han

de tener las carboneras cabida sufi-

ciente parallevar el combustible qua

exije la travesía desde las islas Ca-

narias á las Antillas.

E1 peligro de los fraudes puede
evitarse con las precauciones que exi-

je el mismo artículo en los casos en
que permite arribar á los puertos ex-

tranjeros. En efecto, solo s© refiere la
excepcion á los génr;ros que vienen

en registro, y por lo tanto á los que

se ^acaron de los puertos de la Penín-

sula; de maaera que si al arribar al

• puerto extranjero se tomasen otras

mercancías, como estas no aparecie-

ran registra'das, no podrian ser in-

cluidas en la excepcion, y pagarian

los derechos de extranjería. Ademas
de estos, debo exi;irse la certifica-

cion del Cónsul espa ŭol del puerto á

que arriben para acreditar la necesi-

dad que obli ^ ó á]legar al puerto, •y

en la miscna creP el Consejo deb^ria

expresarse,que no hizo operacion al-

g^ana de carga ni descarga de las

mercancías; y como última garantía

existe el reconocimiento de los géne-

ros en la Aduaiia á dondese verifique

el desembarque, Con estas precau-

ciones no cree el Consejo deba pre-
sumirse el fraude.

• Respecto al caso concreto que ha
dado orígen al expediente, el Conse-
jo opina con la Suhsecretaría de ese
Ministerio que pudiera concederse
por equidad la exencion de derechos
q ue se solicita; pero no se detendrá

en el exámen de esto punto, to^íavez
que en la Itoal órden de remision se

limita el informe á la reforma del ar-

tículo 59 de las Ordenanzas.

Por todo lo cual el Consejo opina

pudiera V. E. consultar á S. 1<I. la
modificacion del art. 59 de la inst^'uc-

cion de Aduanas vigente en Cuba en

el sentido do quo se incluya en las
etcepciones que el mismo marca el
caso de tener que arribar los vapores

á puertos extranjeros para tomar el

carbon necesario; pero en el concepto

de quo en las certificaciones que en
las arribadas que den los Cónsules

ha de expresarse que no se hiz^^ alte-

racion alguna en el cargamento. Tal

es el parecer del Consejo.
V. E., sin embargo, acordará

con S. M. lo mas acertado.»

Y habiéndose dignado S. M. con-

formarse con el trascrito parecer del

C^nsejo, de Real órden lo comunico

á V. E. pac•a los fines que correspon-

dan; en el concepto de quelar refor-

mado en el sentido que el mismo ex-

presa el art.'59 de la instruccion de

Aduanas en la isla de (;uba. A1 pro-

pio tiempo, conformándose con las

indicacioiies del Consejo, ha dispues-

to í^. M. que se exima del derecho

atribuido á las procedencias egtranje-

ras al cargamento de harinas recibido

por don Luciano García Barbon.
De Real órden lo digo á V. E.

para su conocimiento y efectos ex-

presados.
Dios guarde á V. E. muchos

años.

1Vladrid 25 de Febrero de 1867.--
Castro.

A1 Gobernador superior civil de la
i^la de Cuba.

( GaceGa del 26 de Fe^ rero. )

t

SGP^^E^IO TRIQU\^1L DE J[:STICI:^.

En la villa y corte de 141adrid á I

22 do Febrero de 18G7, en los autos ^

que en el Juzgado de primera instan-

cia'del distrito de la Catedral del^Ia-

llorca y en la Sala primera de la Real

Audiencia de aquel territorio ha se-

guido D. Ñicúlas Brondo con doña

Luisa Serra, y por muerte deestacon

cl heredero de la misma D. Francisco

Ballester, sobre .entrega do 30.000

libras; los cuales penden antes Nos

en virtud del recurso de casacion in-

terpuesto por el Francisco contra la

sentencia que en G de Junio de 186G

dictó la referida Sala:
Resultando que en 1G de I1Tayo

de 1834 otorgaron uná escritura don

José Puigdorfila, D. Miguel y don

Nicolás Brondo, y don Jacinto Puig-

dorfila, antes Ballester, en la que di-

jeron que cada uno por síy en nombre

de sus herederos y sucesores vendian

á don Antonio Bisguerra y don Lo-

renzo Borrell el predio llamado Son -

Miró, con todos sus agregados y esta- ^

blecimientos hechos po^ don Jdsé: que

hacian la venta bajo el concepto, el

D. José Puigdorfila,dQ actual poseedor
del citado predio, y los Brondon y
D. Jacinto Puígdorfila de inmediatos

sucesores al mismo, sin que por aque-
Ila escritura so entendiera que en

cuanto á los restantes bienes del fi-

deicomiso á que pertenecia so recono-
cian mayor derecho quo el que les

atribuyera cl testamento en que fuó

fundado; quuel•precio era G0.000 li-

bras que pagarian Bismuerra y Borrcl

30.000 á Brando, padre é hijo, ,y las

otras 30.OOO^í U. JaciutoPuigdorfila,

ántes Ballester, en esta forma: I 9.000

que confesaba^tener recibidas, y las

11.000 e1 dia 8 do Marzo de 1845,

afianzando el don Jacinto dichas

19.000 libras recibidas con las tierras

y casa del predio el R.áfalet que ha-
bia adquirido aquel dia, y obligán-

doso á afianzar las 11.000 cuando las
recibiese, debiendo durar la fianza
hasta quo cumplicra 29 aŭos; y si pa-

ra entónces no habiam,uerto don José

Puigdorfila, hasta que falleciese esto:

que además Borrell y Bisguerra pa-

garian al D. José todos los años 1.600

libras y las reservas que entónces

percibia del arrendatario del predio,

todo en calidad censo vitalicio: que

con las G0.000 libras se daban los

Brondo y el D. Jacinto por entora-

mente pagados de todos los derechos,

acciones y demás que tuvieran ó
pudieran tiener en lo sucesivo sobre

dicho predio Son iVlirG y sobre los
establecimientos hechos hasta entón-

ces por el D, José, los que aprobaban

y reconoeian por válidc^s y legítimos,

y todo lo;dem^i s que expresaba aquella

escritura, y prometian no contrade-

cirla y tenerla siempre por firme y
valedera:

Resultando que en 5 de Junio de

18451alleció el Don Jacinto, y despues
que él, ó sea en 1. °•ie Noviembre

del mismo año, D. José Puigdorfila;

y que Doúa Luisa Serra heredó á aquel
tomando posesion como tal de las

tierras y casa del Rafalet, hipotecadas
por el mismo en la escritura referida,

y cobrando el resto hasta las 30 000

libras que los compradores Bisguerra

y Borrell debian :;ntregarle:

Resultaudo que á la muerte del

D. José Puigdorfila se promovió pleito

sobre la sucesion en el fideicomiso

fundado por D. Gaspar Puigdorfila y

D. Miguel Brondo en demanda que

prestó en G de Julio de 184G contra

Doŭa JosefaPuigdorfiia y Petit, hija

del D. José, despues de hacer mérito
de sus clerechos por haber fallecido

este sin descendientes varones, y de

los bienes que constituian el fideico-

miso cuando el mismo le recibió, y
dij^^ que estos eran los predios llama-

dos Son lltiró y Rafal Franch, y la
alquería Blanca y Son Tec•rasa: que

en vida del D. José se convino que

él percibie^e y percibió la mitad de

Son 1\liró y Rafal Franch, y por tanto

solo teaia que recibir la mitad de la

alquería Blanca y Son Terrasa: que

como el D. José los dió en oçtableci-

miento, debia entreóársele en su lugar
la mitad do los censos y del precio

que se dió por entrada; y que negán-
dosé á ello la Doña Josefa Puigdor-
fila y Petít, suplicaba qne se la con-

denara á la entrega de dicha mitad

de censos y de entra {a de los estable-
cimientos, con los frutos cí intareses
rlesde la muerte del D. José, y las
costas:

Resultando que en otro escrito
presentado por el D. Miguel Bronclo

en dicho pleito reconoció que al ocur-

rir la venta del predio Son 141iró no

estaba en el caso de hacer valer el

testamento del fundador del fideico-

miso con exclusion de D. Jacinto

B^^llester, y a ŭadió que aunque lo

hubiese hecho no habria logrado mas
que la mitad de él como inmediato

sucesor; y que habiéndoselo dado en

las 30.000 libras, mitad del precio do

la, venta, era inútil pleítear, pues nada

le importaba que las otras 30.000

libras pertenPcientes al poseedor

actual del fideicomiso D. José Puig-

dorfila las cediera este á su nieto

D. Jacinto Ballester, ó dispusiera de

ellas en otra forma:

Resultando que en aquel pleito se

dictó sentencia en 28 de Novienbro

de 1846, por la que se declaró qu©
por muerte :de D. José Puigdorfila

sin hijos varones correspondia á Mi-

guel Bronclo, sin perj uicio de tercero

de mejor derecho, el fideicomiso fun-
dado por D. Gaspar, y se mandó á

Doña Josefa Puigdorfila que leentre^

gase la mitad de los bienes en que

consistia cuando Pntró en posesion el

D. José, prévias las correspondientes

estimaciones,liquidaciones ycuontas,

con los frutos desde la muerte de este;
sirviendo de baja á la Doña Josefa las

60.000 libras de que se hacia mérito
en la escritura de venta del predio

Son Miró y sus agregados, y sin que

conforme á la misma debiera entrar

para aumento del fideicomiso otro va-

lor que el de estas en razon d^,l citado

predio y agregados:

Resuitando que ejecutoriada esta

sentencia, y tratándose de su cum-•

plimiento, dijo en un escrito D. Mi-

guel Brondo que á su mitad de fidei-

comiso no podia afectar como baja

mas que la suma de 30:000 libras,

mitad del precio de Son Miró que ha-

bia recibido, pues las otras correspon-

dian al n. José Puigdorfila, entónces

poseedor; habiendo dirigido su prueba

á acreditar este extremo, y quo el don

José cedto las 30.000 libras a su
nieto D. Jacinto Ballester; y que
Lecha. la estimacion de los bienes

que constituian el citado fideicomi-

so, y pasados los autos á los liqui-

dadores nombrados por las partes,

el de Dón Nicolás Brondo, hijo y he-

redero del D. `liguel,formó su cuenta
en discordia del otro porito, poniendo

en ella como cúmulo de bienes 55.040

libras an que habian sido tasadas la

alquería Blanca y Son Terrasa, y
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60.000 en que fué vendido el predio la demanda actual pidiendo que s^ ^

Son Miró,baiando del total de 115,000 condenaso á la lloŭa Lu.isa á entre- ^

libras el crúdito de frutns que habia garle las 30,000 libras que se desti- ;
ezplicado en el supuesto tercero, im-^ ron á su esposo U. Jacinto Ballester
portante 12, 630 librás; deduciendo ^ otorgase la escritura de veuta del

del remanento de 102,370 libras que predio Son Miró, cou Ios intcreses

quedó 60,000, y dividiendo el resto do la cantidacl quo percibió el mis-

de 42,370 libras en dos mitades, una mo desde el ^íia de su muerte, y

do 21,185 libras E^ara el poseedor pon los de la suma quo ella cobró des-

Josí; Puigdorfila, ,y otra de igual can- de el dia de su percepciou, y las

tidad para el sucesor Brondo; costas: fundándose cn que dichas 30

Rosultando que por auto de 19 do mil libras oran par•i el inmediato su-

Julio de 1855, que fué declarado con- cesor, y por ejecutoria sc habia c]e-

sentido por otro de 7 de A_ gosto, se clarado serlo su padra D. ;1'liguel,
aprobó el método seguido por el con- do quien ó1 era heredero; en quo

tador de Brondo para determinar él si en la escritura se destinaron para

modo como debian ser baja á Doiia Ballester, fué cotno sucesor presun^-

Josefa Puigdorfila las GO,OOOlibras, to, y por tanto bajo la c^ndicion

precio en venta del predio Son 1^1i- do que habia de sobrevioir al pnsee-

ró, sin perjuicio de quo dicha Doúa dor D. José Puigdorfila, lo que no

Josefa 6 sus horederos usaran do su habia sucedido,,indicándolo así el ha-
derecho si creian tener alguno con• berse pactado c^ue daria^ fianza has-
tra guien equivocadamento percibiú ta la época de la muerte de D, .Io-

parte cle dicho predio como sucesor sé, y en que Doi^a Luisa Serra ha•-
del fideicomiso declaiacío á D. Nico- bia haredado ásu esposo, ,y en tal
lás Brondo, ó contra quien vieren concepto entrb á poseer las hipote-
convonirles: casy cobró parte d© las '30,000 li-

Resultando que por escritura pri- bras:
vada de 9 de Agosto de 1855 llon ^ Resultand.^ quc; el curador ejem -

Nicolás Brondo, D. José Serra, co- plar de Uoŭa Luisa solicitó que se

mo administrador de su hija Doúa absolviera á esta en la domanda y
Luisa, y D. José y I). Jorge Cano, se impusieran las costas al actor,
horederos de Doña Josefa Puigdorfila, aleganclo que la circunstancia de ha-
haciendo mérito del pleito promovi- ber muerto el D. Jacinto Ballester

do por D. Miguel Broado, padre del antes que D. José Puigdofila no hizo

D. 1\'icolás, y del estado del mismo, perder á aquel el carácter de suce-
convinioron en transigir sus preten- sor inmediato del predio Son 111iró

siones bajo diferentes pactos, de los en una c;poca en que por la ley do
cuales fué el primero que el D. Ni • desvinculacion pudo disponar y dis-
colás no pediria la ejecucion de la puso de sus bienes presentes y fu- i

sentencia do 19 de Julio durante el turos á favor de su esposa, y por con-

liiigio ó litigios que los menores hi- siguiente D. Nicolás Brondo carecia
jos de Doŭa Josefa Puigdorfila iban de derecho pará reclamar las 30,000

á entablar contra Doña Luisa Serra, libras: qua D. Jacinto Ballester in-

ejercitando la accion que les reserva- tervino on la venta del predio Son

ba dicha sentencia y las demás que Mirc con igual carácter que D AIi-

les correspondiesen, cuyo curso tra ^ guel y D. Micolás Brondo; y si bien

taria do agitar el representante de era cierto que por muerte de D. Jo-

los citados menores; y el quinto que sé Puigdorfila, sin hijos varones tu^;
, si los menores perdian estos pleitos, declarado á tavor del D. Aiiguel ol

ó lo que consigui.eran do Do ŭa Luisa fideicomiso fundado por D. Gaspar

Berra no Lastaba para cubrir los de- Puiadorfila, tambien lu era que de-

rechos que Brondo tenia por las sen- bieron servir de baja á Do ŭa Josefa

tencias de 23 de Noviembre do 184G Puigcíorfila las G0,000 libras que se

y 19 de Julio de 1855, pediria Bron- e^presaban on la escritura de venta

do la ejecucion de eatas sentencias: de dicho predio:
Resultando que en 14 de IĴnero Resultando quo en los escritos de

de 1856 el representante de los me- réplica y dúplica insistierori las par-

nores no habia promovido aun los tes ep sus pretensionas, a ŭadiencí^^ la
indicados pleitos, y por ello D. Ni- demandada que en dicha escritura na-
colás BroCdo entabló demanda pa- aa so habia dicho sobre que debie-

ra que se le obligase á inaoarlos en ran ser devueltas por los Brondos
el término que se le seŭalara; bajo ni por Ballester las cantidades quo
ap:rcibimiento de que en otro caso recibian en el caso de morir ántes
quedaria él libre para pedir la eje- que el D. José, y por tanto no fué
cucion da la sentencia de 19 de Ju- su participacion condicioual, sino real
lio de 1^ 55: y efectiva:

Resultando que el mismo D. I^'i- Resultando que recibido el plei-
colás, despues de solicitar que Do ŭa to ^i prueba, hicieron ambos litigan-
Luisa Serra reconociesa ser herede- tes las que estimaron convenirles; y
ra de su marido D. Jacinto Balles- despues alegaron de su derecho, tan-
ter, y querer sustentar las voces to D. Nicolás 13rondo como D. Fran-

activas y pasivas dela herencia, so- cisco Ballester, herelerode DoiiaLui-

bro cuyo punto se la declaró con- sa Serra, que salió á los autos por
fesa, dedujo en 7 de Junio de 1tsG3 ^ muerte de la misma; habiendo aí^a-

dilo este que Brondo tenia racono- ( les d^ que «los tc;rminos del contrat4

cido en el pleito antcrior que en el c son una ley indeclinable para les

pre^lio de Son iVlirú no le corresPon- ^ otorgantes,» y las leyes 1. ^ y 3. ^,
dia mas d^.ic la mitad cíel precio, ó tít. 1. °, libro 10 de la ^ovísima
sean 30,UOti Iíbras, y que las otras Récopilacion, toda vez que en la es-
pertenecian al t^oseedor D José Puig-
dorfila, que las cedió úá su uieto D.

Jaciuto, y que bajo esta, inteligen-

cía concurrieron todos los intcresa-

dos al otorgamiento de esta escri-
tura: que de^pues de esta confesic^n,

y segun ella, ningun derecho po-
dia tener para la reclaniacion quo •

hacia: que tampoeo le podia toncr ,iun

suponiendo quel3allaster hubiera per-

cibido i:^debidamente las 30,000 !i-

bras, porque la s^ntencia de l.i de

Julio de 1855, que c1 mismo c^n-

sintió, reservó el derecho de pedir-

las, no íi este, sino á Doiia Josefa

Puigdorfila y sus herderos: qua a fe-
mas en la escritura do transaccion

de 9 de Agosto del propio a ŭo se

obligó Brondo á no peclir al c;.t:u-
plimiento de dicha sentencia mien-

tras aurasP el pleito que los hijos

menores de Doiia .Tosefa c;ntablarian

contra Doña Luisa Serra en usc, de

la reserva, y mas adelante puso de-

manda para que el curador de dichos
menores promoviera el referido plei-

to, todo lo cual impedia que él pu-

diese exigir las 30,OOU libras: quo

esto era contrariar la escritura de

1844 quo se obligú á respetar y c^m-

plir; y por último, que el método

que uso el contador nombrado por

critura de 16 cle 111a^ro do 1844, tan-
to Brondo coráo Ballester, c^n las

G0.000 ]ibras distribuiclas en la for-
ma que habian pactado, se f'.ieron por
enteramente pagados tocíos los dere-

chos, voces, acciones y demás que
entonces tenian ú pudicran en lo su-
cesivo tener sobre el prédio Son i^1i-
rú, prometicnáo no centradccir en

tiempo a;auno nada de lo estipulado;

de lo que se i^ f^ria quc si Brondo te-
nia ó adquirió por la mucrte de Ba-

llester, acaecida en el tiempo en que

; tuvo lugar, algun dcrecho á las

^'I 30.OOOlibras de este, le renunció

por dicha escritnra, •y no pudo ejerci-

tarlo ni reconocérsele:
^ 2° La ley 3. ^, tít. 22, Parti-

, da 3. ^, y]a 2. ^, tít. 1G, libro 11

^ de la I\TOVísima Recopilacion, porque

Bron^Io en el pleito con do ŭa Josefa

Puigdorfila, no solo manifestó en los

escritos, sino que trató de probar con

el interrogatorio presentado, que la
inteligencia del contrato de 1G de

11layo de 184^ era que á Brondo se le

i adelautaban 30.000 libras: que esta

^ canticíad cra la única á quo podia

j aspirar sobro el prc^dio Son 1^1iró ena-

^ jenado, y con ella renunciaba todo

derecho sobre el mismo; y que las

1 otras 30.000 libras corresponciian, co-

él para la division del fideicomiso, ` mo actual poseedor, á D. José Pui^-
y que fué aprobado por sentencia ^ dorfila, el cual '_as cedia á su nieto

D J ' B 11 b r ot tconsentida, demostraba tambieu que

á ia parte de1 inmediato sucesor no

so aplicaron las G0,^00 libras, precio

ei, y sin em a ^. acin o a es
de todo esto la sentencia venia á de-

clarar quo estas 30.000 libras p^rte-

de la venta del predio de Son 11liró, ; neciau á Brondo, y mandaba que sEs

sino 30,OOU, y que no le pocíian cor- ^

responder mas; por lo cual, habien-

d, percibido estas, carecia do dere- ^

i cho para reclamar las otras 30,000 :^

^ Resultando que en 7 de Agosto ':

i do I8G5 el Juez de primera instan- ^
c

} cia dictó sentencia, que revocú la Sa- ^

le entre^asen:
3. ° La doctrina leg Ĝl de que

«los fallos deben ajustarse á lo ale-
gado y prr,baclo por las partes, u y

de qu^ «lo que no está en el proceso

no está en el mundo,» porque la sen-

tencia de los consideranrlos quinto y

seLto sentaba que el predio Sen Mi-
^ la primcra de la Real Au]iencia de ;

-ró era la íiltima finca perteneciente
\iall r l de 6 de Juuior a s ^o c po a uya
de 18GG, .en la que colldeTlO á don ^
Francisco cie P^1ula i3allaster como ^
heredero de do ŭa Lui^a Se^ ra, y esta t

de su finado marido D. Jaciuto I3alles- ^

^ter, á que dentro de 10 dias entregue
á ll. Nicolás Brondo las 30.OOU li-

bras que percibieron el D. Jacinto y

la, doŭa Luisa por razon de la esc•ri -^
tura pública dc 1G deNlayo de 1844, 1

con los intereses correspondientes des- ^

de la contestacion de la demanda, sin ^

perjuicio del clerecho que asista á los ^

herederos d© U. José Puigdorfila pa- ^

ra reclamar de Brondo lo que con

aquella cantidad ^esulte haber per-

cibido do etceso en pago de la mi- I

tad del vínculo declarado á su favor: 1

^ Y resultaudo que D. Francisco
Ballester interpuso contra este fallo

recurso de casacion, porque en su

concepto infringia: 1
1. ° La doctrina leg•a1 acímitida '

^ por la jurisprudencia de los Tribuna- ^

al vínculo• pues todas las demás las
habia enajenado el poseedor D. José

Pui^•dorfila, y aquelln debia quedar

para satisfacer su p.,rte al inmediato

sucesor, y esto no se habia dicho ni

probado:
4. ° El art. 2. °. de la ley do

desvinculacion de 11 de Octubc• e do

1820, pues que se declaraban de

Broudo la^ 30.^00 libras do que pu-

do dísponer ll. José Puigcíorfila como

actual posee^lor:
y 5, ° La ley del convenio da

1844, y las de la Novísima Recopi-

lacion antes citadas,' en cuanto se

mandaba en el fallo quo entregara á

Broudo las 30.000 libras con reserva
á los herederos de D. José i'ui^;dorfila

para reclamar lo que con está canti-

dad resultase haber percibido de más

de la mitad del vínculo declarado á
su favor, sin embargo do cue habia
una sentencia cons^ntida par el mis_

mo Brondo, quo reservó á los heredo ^
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ros de Puigdorfila, y no á aq^tel, el

derecho de pedir las 30.000 íibras, .y

do que esistia una transaccian y una
demanda para que dichas herederos

ejorcitaran la indicada reserva:
Vistos, siendo Ponente el Minis-

tro D. José ^laría Cáceres:
Considorando que si bien la ley

dc 11 de Octubre de 1820 previno

que los poséedores actuales de las vin-
culaciones suprimidas padian desde

luego disponer libremente de la mi-

tad de los bianes en que aquella con-
sistieroa, prévia formal tasacion y

division de todos ellos con rigurosa
i;^ualdad y con int©rvencion del su-

cesor inmediato, siendo nuloslos con-

tratos de enajenacion si faltasen aque-

llos requisitos, 1•i resolucion aclara-

toria posterior de 19 de Junio do 1821

modificó aquella, determinando que

los actuales poseedares uodrian ena-

jenar los,bienes que equivalieran z

la mitad, ó menos del valor de los

vinculados, sin ^rc^via lasacion de

todos ellos, ol^le^tiendo el consenli-

miento del siguienle llumtado en 6r-

dc^t, y que prestado el consentimien-

to por el inmediato no tuviese accion

alguna cualquiera otro que pueda su-

cederle legalmente para reclamar lo

hecho y ejecutado por virtud del

convenio do su predecesor:
Considerando quo obtenida por la

ojecutoria de 22 de Noviembre do

184G la declaracion de inmediato su-

cesor por D. 1liiguel María Brondo
respecto al fideicomiso fundado por

D Gaspar Puil;dorfila, y que habia

poseido D. José Puigdarfila, quedó

camprobada la legitimidad del con-
s©ntimiento prestado por el mismo
D. Diiguel 11laría Bron^ío, como su-
cesor inmediato para la enajenacion
del predi,^ Son í^iiró, hecha por la es-
critura de 1 G de iliayo de ? 844:

Considerando que habiendo per-

cibido el D. í^liguel en açuella divi-

sion 30.000 libras, mitad del precio

de la hacienda de Son 141iró, dándose

por pagado de todos los derechos que

pudiera tener respecto al mismo pre-
dio, y prometido no ĉontradecir lo es-
tipulado y tenerlo por firme, nó ha

podido reclamar su hijo y heredero

D. Nicolás Brondo mayor cantidad
del precio do aquella finca, enajena-

da ya con e^preso cousentimiento

cie su padro D. Miguel, que era el ne-

cesario:
Considerando que, . sea el que

quiera el sen^tido que se dió á la fian-
za establecida en aquella escritura
por D. Jacinto Ballester, seria en to-
do caso en favor del poseedor enton-
ces ó de los compradores para preca-
ver los accidentes que pudieran so-
brevenir, pero nunca en provecho de

• D. )yliguel Brondo ni hoy de su hijo
D. Nicolás, porque el , derecho de
Brondo se reducia á la mitad del
precio de lo enajenado y que recibió
anticipadamente, sin que haya en la
escritura cláusula algnna que con-
tenga obligacion de Ballester para

con Brondo:

Considerando por to.ío que la

ejecutoria de la Audiencia de 11Tallor-

ca, al condenar á D. )i'rancisco Ba-
Ilester como heredero de doña Luisa

Serra, y esta de su difunto marido

D. Jacinto Ballester, :i que entregue
á U. Nicolás Bronrto les 30.000 li-

bras que recibió el D. Jacinto por
la escritura citada de 1G de Mayo de

1844 con los intereses desde la con-
testacion de la demanda, ha infrin-

gido los pactos de dicha escritura, la

ley 1. ^, tít. 1. °, libro 10 de la

Novísim^. Recopilacion, y la do^tri-
na admitida por la jurisprudencia de

los Tribunales de que los términos do

loc c^ntratas son una ley indeclí^ia-

blo para los otorgantes;
Fallamos que cíebemos declarar y

declaramos haber lugar al recurso de

casacion interpuesto por D. Francis-
co' Ballester, y en su consecuencia

casamos y anulamos la sentencia

pronunciada por la Salaprimera de la
Real Audiencia de Mallorca en G de

Junio de 186G.
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicar<í en la Gacela de Ma-

dricl é insertará en la Coleccion le-

gislaliva, pasándose al efecto las co-

pias necesarias, lo pronunci^mos,

mandamos y firmamos: Josó Portilla,

Ventura de Colsa y Pando, José M.

CácerPs, Valentin Garralda, Francis-

co María de Castilla, Hilario de Igon,

José María Haro.
Publicacion.-Leida y p^iblicada

fué la sentencia anterior por el Ilmo.

Sr. D. José Nlaría Cáceres, Ministro

del Tribunal Supremo de Justicia,

estando celebrando audiencia pública

la Seccian primera de la Sala prime-

ra c'el mismo el dia de úoy, de que

certifico como Secretario de 5.111: y

su Escribano de Cámara.
I1ladrid 22 de Febrero de 18G7.--

Dionisio de Puga.
(Gacela de126 de F^brero)

JGTZU:IUOS.

Núm. 374.

.^zgado de primcra instancia dcl distrito
de la izquierda de Cbrdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Juez de primera instancia
del distrita de la izquierda de esta
ciudad, etc

Por el presente hago saber: que
en este mi juzgado y ante el infras=
cri},to escribano, por don Antonio
García del Cid, do esta vecindad,
propietario de la casa número siete
antiguo y quince moderno, calle de
las Campanas, de esta capital, se ha
solicitado la estincion y cancelacion
de los gravámenes que se dicen afec-
tan á la misma, y son los siguientes:

Por escritura de seis de Marzo de
mil setecientos setenta y uno ante
Juan García de Cabrera, don Anto-
nio Valderrama y Ayllon, Presbíte-
ra, vandió á don José de Vargas y
Galarza, una casa en la calle de los
hloros, y á la seguridad hipotecó otra
en la de las ^'ampanas:

Por escritura do trece de A,bril

de mil setecientoa setPnta y seis, an-
te José I14elendaz, al imponer cíon
Antonio José Valderrama y Ayllon
un censo que des pues est^í redimido,
sobre una casa en la calle de las Cam-
panas, refiere estar afecta á otro de
cuatrocientas ducados de principal,
á favor del convento de las Nieves
de esta ciudad:

Por escritura de veinte y cinco
de llarzo de mil setecientos ochen-
ta y ocho ante don Antonio ílíariano
I3arrosn, don Antonio José do Val-
derrama, dió en arrendamiento á don
José Antonio Garnica, Canóuigo Pe-
uitenciario de esta Santa Iglesia Ca-
tedral, por todos los dias de su vida,
la casa que poseia en la calle de las
Campanas, en mil doscientos reales
anuos, y al saneamiento hip^^tecó la
misma casa:

Por escritura de trece de Febre-
ro de mil seteciontos ochenta y nue-
ve, ante don Antonio Mariano Bar-
roso, don Antonio José de Va'_derra-
ma, Presbítero, hipotecó al sanea-
miento de una venta que hizo á dan
Francisco Javier Fernandez de G;ór-
doba, una casa en la calle de las
Campanas:

Por escritura de veinte y ucho
de blarzo de mil setecientos ochenta
y nueve ante don Antonio Rafael
Guerra, don Antonio Valderrama,
Presbítero, dió en Administracion á
don José RuiL y Martinez los bienes
de la prestamera quo gozaba en la
villa de Chillon y los de la capella-
nía que fundó don Andrés Perez de
Castro, y al pago de cierta cantidad
hipotacd unas casas en la plazuela
de los Hoces, de esta capital:

Por escritura de seis de Mayo
de mil setecientos ochenta y nueve
ante don Antonio Guerra, don An-
tonio Valderrama, Presbítero, dió en
Administracion á don José Ruiz Mar-
tinez los bienes de varias capellanías
que poseia, y á las resultas do cual-
quier adelanto hipotecó unas casas
principales, collacion de Omnium
Santorum:

Por escritura de cinco de Junio
de mil setecientos ochenta y nuove
ante don Antonio Guerra, don An-
tonio Valderrama otorgó poder espe-
cial á don José Ruiz iVartinez para

a s ra uc en
ue á su nombre simuiese la deman- "

da contra don Isidró Lopez de Luque ^ ^eis mil reales de capital, sobre casa

habiendo ^ principal, en la callo de las Cam-
or varias cantidadesp , y

recibido del mismo mil reales y otras
sumas que le prestar•ía, le hipotecó
unas casas en la collacian de Om-
nium Santorum:

Por escritura de doce de Dieiem-
bre de mil setecientos ochenta y nue-
ve ante don Antonio Guerra, don An-
tonio José Valderrama, Presbítero,
confirió poder á don José Rui•r. Mar-
tinez para la administracion de va-
rias capellanías y restamera uep q I lnfrascrito Escribane, ara hacer lagozaba, á cuya seguridad, resultas, p
v de tres mil roales que lo habia reclamacion quo j uzguen aportuna,

anticipado, le hipotecó nnas casas en con arreglo al artículo trescientos se-

e=ta ciudad, collacion de Omnium senta y se^s de la ley hrpotecar^a^

Santorum: bajo apercibimiento, que de no ha-

Por escritura de primero do Abril cerlo, se declararán estinguidos p

de mil setecientos noventa, ante don ^ducados los dichos gravámeues.
Alfonso de Illescas, don Antonio Jo- Dado en Córdoba á veinticinco ds

só Valderrama, Presbítero, dió poder Febrero de mil ochocientos sesenta 9

para la administracion de todos sus siote.--José Antonio de Cires,---Por

bienes á don Juan I3aquerizo, quien mandado de S. S, José María Cha-
le anticipó ocho mil reales y á la p^o•
segur^dad de ellos y del alcance que
hubiere, le hipotecó unas casas prin-
cipales en la calle de las Campanas.

Por escritura de trece de r^ bril de
mil setecientos neventa y dos ante

A....u.o.^

Imprenta de R. Rqjo y Comp.`
don Alfonso da lllescas, don Antonio j ArCO-RPAI, i 8.

José de Valderrama, Presbítero, for-
malizó nuovo poder ál don Juan Ba-
querizo, y al pago de sus alcancesy
arlelantos, hipotacó unas casas prin-
cipales en la plazuela de los Haces,
de esta capital:

Por escritura de veintiuno do Ju-
lio de mil setecientos noventa y cin-
ca, ante don Antonio Rafael Guerra,
don Ant^nio José Valderrama, Pres-
bítero, confirió poder para la admi-
nistracian de los bienes y rentas de
las capellanías y prc3tamera que go-
zaba, á don Juan Brito Re.yes, quien
le anticipó mil reales, y á la seguri-
dad de ellos y alcances doña Inés de
Leon y Blazquez, como fiadora,hipo-
tccci un censo de veintidos mil reales
de principal, sobre una casa en la ca-
lle de las Campauas:

Por escritura de diez de Octubre
de mil setecientos noventa y cinco,
ante dan Alfonso de Illescas, don
Antonio José Valderrama, Presbíte-
ro, dib podor para la administracion
de sus bienes á don José Lopez Car-
racedo, y á la seguridad de ciertas
cantidad@s que esto le habia satisfe-
cho y alcances que pudiesen resultar,
doña Inés de Leon y Blazquez, como
su fiadora, hipotecó un censo de dos
mil ducados de principal, impuesto
sobre casas caíle do las Campanas,
de esta capital:

Por escritura de diez y ocho de
Julio de mil setecientos noventa y
siete, ante don Pedro Blazquez, don
Francisco García Santa Cruz, se obli-
gó á usar bien y fiPlmente la admi-
nistracion ĉíe los biones del Patrona-
to real de legos q ue on esta ciudad
fundó el Racionero don 1'omás Gon-
Yalez, y á las resultas de dicha admi-
nistracion hipotecó, entre otras bie-
nes, un censo de ocho mil ochocien-
tos reales de principal, impuesto so-
bre casas en la calle de las Campa-
nas, esquina á la plazuela de los
Hoces:

Por escritura de treinta y uno de
Octubre de mil ochocientos cincuen-
ta, ante don Antonio García de NIe-
sa, don Antonio del Rio y Muela, ad-
quirió del Estado tres capitales de
ceqso, procedentes del convento de
Carmelitas calzados de esta ciudad,

le se on no deentre los cu u t

panas.
Y para . que dentro del término

de sesónta dias, precisos y perento-
rios, á contar desde la publicacion
que so l^aga en la Gacelu de Gobier-
na, Bolclin oñcia^ de esta nrovincia
y fijacion en los sitios públicos de es-
ta capitai, he mandado espedir aque-
llos para que los que se'crean con de-
recho á los citados gravámenes, com-
parezcan en este Juzgado, y ante el
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